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AVISOS LEGALES

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JULIO 
CESAR HUAMAN LINARES, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De: 34 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: DOCENTE, 
Domiciliado en: MZ.  H. LT. 6 -  URB. RES. VILLA LAS 
PALMAS I ETAPA  -  PACHACAMAC - LIMA - LIMA. 
y Doña: NELLY YESSICA CRISTINO MARRUJO, 
Natural de: HUÁNUCO, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 35 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: DOCENTE, Domiciliado en:  MZ. 
C LT. 11  VALLE CHILLON , PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 14 DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GEAN PAUL 
KELLER CHUMACERO ESPINO, Identificado  DNI 
N° 46404362, Natural de  Lima - Lima -  Jesus María, 
Nacionalidad Peruana, Edad  35 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Ejecutivo Comercial,  
Domicilio    Calle Alemania Urb. Los Portales de Javier 
Prado Mz. C 2  Lt. 15 -A - Ate - Lima   y   doña    TEYLA 
TRINIDAD TRUJILLANO TORIBIO,  Identificada  
D.N.I. N° 72848078, Natural  de  Lima - Lima - Lima, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  34 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Jefe de Ventas, 
Domicilio.     Calle Alemania Urb. Los Portales de Javier 
Prado  Mz. C 2 Lt. 15 A -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 23  de Abril de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don FREDY 
ATANACIO ESPINOZA, Natural de: ÁNCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 38 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ADMINISTRATIVO, Domiciliado en:  MZ. B LT. 02 
ASOC. VILLA SAN REMO, PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. y Doña: LIZBETH MONICA GONZALES 
PUMA, Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
De: 39 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio: ADMINISTRATIVO, Domiciliado en:   
MZ. H LT. 23 - URB. LA QUILLA - CALLAO - CALLAO. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 12  DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ERIK MICHEL HUAMAN PELAEZ, 
de   42 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - Villa Maria del Triunfo, Ocupación  Obrero, Nacionalidad 
Peruana, Domicilio     Av. Los Proceres 534  Hogar Policial 
2da Zona  - Villa Maria del Triunfo  . LA CONTRAYENTE        
ANDREA ESTEFANIA LEO TAPIA, de     35  años de edad, 
Estado Civil Soltera, Natural de  Lima - Lima - San Juan de 
Miraflores, Ocupación  Auxiliar, Nacionalidad Peruana, Domicilio    
Av. El Sol 311  -  Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer 
matrimonio civil en está, municipalidad  los que conozcan 
causales de Impedimento podrán denunciar conforme a Ley. 
De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del 
presente documento. 
Villa  María del Triunfo,  15 de abril del 2025

Municipalidad Distrital de 
Villa Maria del Triunfo      

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
DIANA SANCHEZ VALENCIA

       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  MIGUEL  
ANTONIO VASQUEZ  ASTETE de: Junín - 
Chanchamayo – San Ramón, de Nacionalidad: 
peruana, de 31 años de Edad, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Administrador, Domicilio:  Asoc. viv. San 
Nicolás de Tolentino Mz L lote 2 - Cieneguilla - Lima y 
Doña ANNE SHIRLEY LANDA JIMENEZ, Natural de 
Lima – Lima – La Victoria de Nacionalidad: peruana, 
de 32 años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: 
Administradora, Domicilio: A.A.H.H Magda Portal Mz 
H lote 8 - Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer 
matrimonio civil en esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento pueden 
denunciarlas dentro del término de ocho días en la 
forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 22 de abril del 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 108 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ELIAS 
MOISES CHUQUILLANQUI ÑAHUINRIPA,  Estado 
Civil Soltero, Edad   62 años,  Documento de Identidad 
DNI N° 09235364, Nacionalidad Peruana, Profesion u 
Ocupación  Mecanico Automotriz, Lugar de Nacimiento   
Junin/ Huancayo / Chilca, Domicilio        MZ. U LT. 23  C.P. 
VIRGEN DEL CARMEN LA ERA -  ÑAÑA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
YOLANDA ARAMBURU CARO, Estado Civil Soltera, 
Edad   56 años,   Documento de Identidad DNI N° 
09561022, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento Amazonas/Cha-
chapoyas/Chachapoyas,  Domicilio  MZ. U LT. 23  C.P. 
VIRGEN DEL CARMEN LA ERA -  ÑAÑA   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005894.
Lurigancho - Chosica, 21 de  Abril  2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 110 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   GREGORIO 
JAVIER VARELA HERNANDEZ,  Estado Civil Soltero, 
Edad   37 años,  Documento de Identidad Carné de 
Extranjería N° 003848154, Nacionalidad Venezolana, 
Profesion u Ocupación  Supervisor de Almacen, Lugar 
de Nacimiento   Venezuela/Caracas, Domicilio   JIRON 
SAN JOSE N° 975 - INTERIOR  E /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
ROTCIDE YENNIRETH ALMEIDA PADILLA, Estado 
Civil Soltera, Edad   34 años,   Documento de Identidad 
Carné de Extranjería N° 003848188, Nacionalidad 
Venezolana,  Profesion u Ocupación  Administración, 
Lugar de Nacimiento Venezuela/Aragua,  Domicilio  
JIRON SAN JOSE N° 975  INTERIOR E / DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días y conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005897.
Lurigancho - Chosica, 22 de  Abril  2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

  Municipalidad 
  Distrital de 

  Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3770-2025
Hago saber que BRIAN AYARZA VELÁSQUEZ, 
de 29 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, independiente, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº71351376, domiciliado en calle 7, manzana 
A, lote 1, Curva Zapata, Pachacámac; y Chelsea Miren 
Olats Moncada Saravia, de 36 años de edad, estado 
civil soltera, de profesión/ocupación, docente, natural de 
Piura, nacionalidad peruana, identificada con documento 
nacional de identidad N°45526783, domiciliada en calle 7, 
manzana A, lote 1, Curva Zapata, Pachacámac, pretenden 
contraer matrimonio civil ante esta Municipalidad. Los que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
conforme a ley.
Lugar de celebración del matrimonio:
Picapiedra,  Pachacámac
Fundo Pozo Santo

 Pachacámac, 23 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
   Distrital de 

   Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3755-2025
Hago saber que RITCHER JORGE ESPINOZA ÑAÑA, 
de 48 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, odontólogo, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de identidad 
Nº20103808, domiciliado en el lote J-2, Fundo La Mejorada, 
Tortugas, Tortuguitas y Montes, Pachacámac; y MARLENE 
MARGOT GÓMEZ APARICIO, de 42 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, odontólogo, 
natural de Lima, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°41797648, domiciliada 
en el lote J-2, Fundo La Mejorada, Tortugas, Tortuguitas y 
Montes, Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil 
ante esta Municipalidad. Los que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos conforme a ley
Lugar de celebración del matrimonio:
Casa Blanca,  Pachacámac
Villa Illariy

 Pachacámac, 23 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
   Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3749-2025
Hago saber que PEPE HINOSTROZA SUERE, de 
36 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, costurero, natural de Junín, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº46487451, domiciliado en la manzana LL, lote 
8, Corazón de Jesús, Manchay, Pachacámac; y ERIKA 
GLORIA JORGE CORONEL, de 40 años de edad, 
estado civil soltera, de profesión/ocupación, ama de casa, 
natural de Junín, nacionalidad peruana, identificada con 
documento nacional de identidad N°42796389, domiciliada 
en la manzana LL, lote 8, Corazón de Jesús, Manchay, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Municipalidad de  Pachacámac
Jirón Paraíso 206

 Pachacámac, 23 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

   Municipalidad 
    Distrital de 

    Pachacámac
SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

                                                 Expediente N°3744-2025
Hago saber que FIDEL LA MADRID MELGAR, de 
35 años de edad, estado civil soltero, de profesión/
ocupación, empleado, natural de Lima, nacionalidad 
peruana, identificado con documento nacional de 
identidad Nº70005979, domiciliado en la calle Tomina 
s/n, Pachacámac; y NICOLE ALESSANDRA MARINI 
GASTELLI, de 31 años de edad, estado civil soltera, 
de profesión/ocupación, empleada, natural de Lima, 
nacionalidad peruana, identificada con documento nacional 
de identidad N°76552153, domiciliada en la calle Tomina s/n, 
Pachacámac, pretenden contraer matrimonio civil ante esta 
Municipalidad. Los que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos conforme a ley. 
Lugar de celebración del matrimonio:
Tomina, Pachacámac
Calle Tomina sin número

 Pachacámac, 23 de abril del 2025.
VICENTE ESTEBAN GONZALEZ NAVARO

SECRETARIO GENERAL      

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE COMAS

EDICTO MATRIMONIAL 
Conforme a lo  dispuesto en el artículo N° 250 del Código 
Civil, hago saber  que. DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Primer Apellido: YANAC, Segundo Apellido: ABAN, 
Prenombre(s): JHONATAN SANTOS, Edad: 37, 
Nacionalidad: Peruano, Estado Civil: Soltero, 
Ocupación: Atención al Cliente, Domicilio: Av. 
Manuel Gonzales Prada 1085  Dpto. 902  - Edif. 
3 - Acasias - Comas, Lugar de Nacimiento: Dist: 
Paramonga. Prov. Barranca. Dpto. Lima. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: Primer Apellido: HUARACA, 
Segundo Apellido: ZARATE, Prenombre(s): YENI 
ODELIA, Edad: 28, Nacionalidad: Peruana, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Contadora, Domicilio: Mz. E. 
Lt. 7 AA.HH. Santa Maria de Vitarte - Ate - Vitarte, Lugar 
de Nacimiento: Dist: Ate. Prov. Lima. Dpto. Lima. Lugar 
de celebración del Matrimonio: Centro Cívico Municipal. 
Pretenden contraer matrimonio ante esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento, 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días y 
en la forma prescrita en el artículo 253 del Código Civil. 
www.municomas.gob.pe 
 Comas, 23 de Abril del 2025.
 Abog. GUILLERMO NAPOLEON NUE OLAZABAL

                GERENTE                       Q/B

OFICINA GENERAL DE 
ATENCION   AL CIUDADANO 

Exp. N° 23101-25
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JESUS 
LLANTOY RIVEROS, Natural de: LIMA, Nacionalidad: 
PERUANO, De: 50 AÑOS, Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión, Ocupación u Oficio: OBRERO, Domiciliado 
en:  MZ. C LOTE 30 -  PROVIV. LOS PORTALES 
ETP. I. PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA. y Doña: 
ANTONIA LUCIA ORTIZ ASENCIOS, Natural de: 
ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 52 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
INDEPENDIENTE, Domiciliado en:   ASOC. PROVIV. 
LOS PORTALES ETP I MZ. C LT. 30 - PUENTE 
PIEDRA- LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 23  DE ABRIL DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  OSWALDO 
JOSÉ TEVES ALVARADO, Edad: 58 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Operario,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita Calle 
4 Mz. P. Lt. 46 -  Urb. Alameda de Ate 2da. Etapa   
y doña          MARIELA ESMELDA HONORES 
ESTRADA, Edad:  49 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de   Lambayeque / Chiclayo / Oyotún  Na-
cionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama 
de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita Urb. 
Alameda de Ate Mz. P Lt. 46 2da. Etapa.  Pretenden 
contraer Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las 
personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán denunciarlos dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 23 de  Abril del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Escribe: Francisco Guzmán

Existe nuevos 
requisitos de 
desafiliación de 
las AFP que están 
precisados en 
las disposiciones 
complementarias 
modificatorias del 
Decreto Supremo 
N° 282-2021-EF, 
norma que aprueba 
la adecuación 
del reglamento 
unificado de 
normas legales del 
sistema nacional 
de pensiones a la 
nueva Ley 31301, 
de pensiones 
proporcionales.

La primera disposi-
ción establece la 
modificatoria del 
literal b) del artí-
culo 1 del Regla-

mento de la Ley N° 28991, 
de libre desafiliación infor-
mada, aprobado por el D.S. 
N° 063-2007-EF. 

En tal sentido, se mo-
difica el artículo señalado, 
quedando redactado de la 
siguiente manera.

LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

¿Busca salirse
de AFP?, aquí
los requisitos

 ALGO + 
CONTABILIZADO

En cualquier caso, la con-
tabilización de los años de 
aportación o años de tra-
bajo efectivo requeridos 
debe considerar el período 
exigido completo en años, 
a la fecha que corresponda.

de jubilación automática en 
el SNP, para ello se requie-
re acreditar los requisitos 
que exige el SNP.

Y REQUISITOS
Los que, a la fecha de 

su incorporación al SPP 
contaban con alguno de 
los requisitos siguientes.

Tener al menos 65 años 
de edad y 20 años de apor-
te al SNP, para el régimen 
general de pensión de ju-
bilación individual.

Tener al menos 65 años 
de edad, por lo menos 10 
años de aporte y no lle-
guen a 20 años de aporte 
al SNP, para el régimen 
de pensión de jubilación 
proporcional especial.

Contar con al menos 50 
años de edad y 25 años 
de aporte al SNP para el 
régimen de pensión de ju-
bilación adelantada general.

Aquellos trabajadores 
que cumplían con los re-
quisitos para tener derecho 
a una pensión bajo cual-
quiera de los regímenes 
especiales de jubilación 
en el SNP, distintos a los 
señalados en los incisos 
b.2) y b.3).� º

Artículo 1. Pueden solici-
tar la desafiliación del sis-
tema privado de pensiones 
(SPP) y retornar al sistema 
nacional de pensiones (SNP) 
aquellos afiliados a una AFP 
que se encuentren en uno 
de los supuestos siguientes.

PERTENECER
Los que hubieran per-

tenecido al SNP hasta el 
31 de diciembre de 1995, 
siempre que a la fecha de 
solicitud de desafiliación 
ante la AFP cumplan con 
los correspondientes años 
de aportación entre el SNP 
y SPP, para tener derecho 
a pensión de jubilación en 
el SNP.

La resolución que autori-
ce la desafiliación bajo este 
supuesto, no genera pensión 


